
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 123 Miércoles 29 de junio de 2011 Pág. 26324

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
24

45
2

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

24452 IDAPI, S.A.

Con  fecha  9  de  junio  de  2011  en  el  BORME  y  2  de  junio  en  el  Diario
Expansión,  se  publicó  el  siguiente  anuncio:

Convocatoria de Junta General Extraordinaria.

Sociedad: Idapi, S.A.

Se  convoca  a  los  Sres.  Accionistas  de  Idapi,  S.A.,  a  la  Junta  General
Extraordinaria que se celebrará el día 18 de julio de 2011, en primera convocatoria,
en el domicilio social, sito Baracaldo (Bizkaia), calle Kareaga, 89 (en la actualidad
Junqueral,  13) 2-24, a las 11 horas y el día siguiente a la misma hora y en el
mismo lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente orden del día:

1.-Reelección del cargo de Administrador de la Sociedad.

2.-Ruegos y preguntas.

3.- Aprobación del Acta.

De conformidad con lo señalado en la Ley de Sociedades de Capital, se hace
constar,  que  a  partir  de  la  convocatoria  de  la  Junta  General  los  señores
accionistas,  podrán obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita los
documentos que han de ser  aprobados en la misma.

Durante la celebración de la Junta los accionistas podrán solicitar verbalmente
las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca de los
asuntos comprendidos en el  orden del  dia.

Por uno de los Socios de dicha Sociedad de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 172 de la Ley de Sociedades de capital se ha solicitado el siguiente
"complemento  de  convocatoria"  que  se  incluye  en  el  orden  del  dia  antes
mencionado:

-Declaración  de  nulidad  de  la  ampliación  de  capital  social  de  Idapi,  S.A.,
publicada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de fecha 6 de mayo de 2011,
inscrita en el Registro Mercantil de Vizcaya el 20 de abril de 2011.

-Información  sobre  actas  de  inspección  fiscal  giradas  a  la  Sociedad  por
cualesquiera autoridades tributarias en los ejercicios sociales 2006, 2007, 2008,
2009 y 2010. Rendición de cuentas por el Administrador único.

-Información sobre las cantidades percibidas de la sociedad, por cualesquiera
conceptos, por el órgano de administración durante los últimos cuatro (4) años.

-Información sobre situaciones de conflicto de intereses que el  órgano de
administración.

Barakaldo (Vizcaya), 22 de junio de 2011.- El Administrador único, Gorka de
Aranzabal Urretavizcaya.
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